RES. 940/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0007070, Ent. N° 1128/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2016, convocada por el Servicio Nacional de Sangre, para la contratación de servicio integral de limpieza, tisanería para todas las áreas del Hemocentro de Maldonado y de las jornadas descentralizadas que éste coordine en las áreas de influencia del mismo, y mantenimiento de áreas verdes del citado Hemocentro; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Servicio Nacional de Sangre del 12.9.2016, se adjudicó el llamado a la firma Ana Elías (ABRA) por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración, por un monto total anual $ 6.735.369 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.10.2016, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 6.735.369 impuestos incluidos a favor de la empresa Abra, por el plazo de un año, prorrogable por un año más, lo que fue intervenido por el Contador Delegado el 30/11/16;
3) que por Resolución del 10.10.2018, la Directora del Servicio Nacional de Sangre dispuso ampliar el contrato por un período de 3 meses a partir del 1º.1.2019 por $ 2.020.212, monto que la contadora Delegada intervino con fecha 21.12.2018;
4) que en esta oportunidad, se adjunta nota de fecha 26.2.2019, por la cual la firma ABRA comunica su aceptación a la ampliación del servicio de la Licitación Pública N° 4/2016;
5) que la Dirección Administrativa del SNS con fecha 7.3.2019, informa que el actual procedimiento se encuentra en etapa de ampliación hasta el 31.3.2019, mientras se tramita la Licitación Pública            N° 2/2018, resultando necesario proceder a una nueva ampliación por el período de 6 meses más; correspondiendo que esta segunda ampliación sea dispuesta por Ordenador competente, dado que la Directora del SNS ya llegó al tope como Ordenadora por este gasto;
6) que consta proyecto de resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 7.3.2019, a ser adoptado por la Gerencia General de ASSE, por la que dispone una nueva ampliación al amparo del artículo 74 del TOCAF, por el término de 6 meses y  un monto de $ 4.309.259 IVA incluido a partir del 1º.4.2019, dejando constancia que existe disponibilidad de crédito;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada se encuentra comprendida en las hipótesis previstas por el artículo 74 del TOCAF, encontrándose el contrato en ejecución;

2) que de acuerdo con el pliego de condiciones particulares, los precios se actualizarán por IPC y por variación del Consejo de Salarios; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 4.309.259 IVA incluido y ajustable de acuerdo al pliego, a favor de la firma Ana Elías (ABRA), derivado de la segunda ampliación del llamado, por el período 1º/4 al 1º/10/2019, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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